Proyecto de Ley No. ___ de 2006

por medio de la cual se modifican algunos artículos del Código Penal  en materia de abuso sexual y  se dictan otras disposiciones

ARTÍCULO 1: El artículo 205 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

ARTÍCULO 205 – Acceso Carnal Violento. Quien realice acceso carnal en otra persona mediante el uso real  de la fuerza contra ella o contra un tercero, incurrirá en prisión de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses.

ARTÍCULO 2: El artículo 206 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

ARTÍCULO 206 – Acto Sexual Violento.- Quien realice en otra persona acto sexual mediante el uso real  de la fuerza contra ella o contra un tercero, incurrirá en prisión de seis (6)  a trece (13) años.

Si el acto sexual se realiza sin contacto, la pena será de cuatro (4) a diez (10) años. 

Si el acto sexual violento se cometiere en menor de 18 años, incurrirá en prisión   de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses. 

ARTÍCULO 3: El artículo 207 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

ARTÍCULO 207 – Acceso Carnal y acto sexual en persona puesta en incapacidad de resistir. Quien realice acceso carnal o acto sexual en persona a la cual haya puesto en incapacidad de resistir o en estado de inconciencia o en condiciones de inferioridad psíquica  o  indefensión física, incurrirá en prisión de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses.

ARTÍCULO 4: El artículo 208 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

ARTÍCULO 208- Acceso carnal o acto sexual en menor de 14 años.  Quien realice acceso carnal o acto sexual,  con menor de catorce (14) años, incurrirá en prisión de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses.

Si el agente realizare cualquiera de las conductas descritas en este artículo con persona menor de catorce (14) años, por medios virtuales, utilizando redes  globales de información, incurrirá en las penas correspondientes disminuidas en una tercera parte

ARTÍCULO 5: El artículo 209 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

Artículo 209. Acceso carnal o acto sexual en menor de dieciocho años. Quien realice acceso carnal o acto sexual en un menor de dieciocho (18) años siendo su acudiente, responsable de la  supervisión de su bienestar general o su terapeuta, incurrirá en prisión de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses.

ARTÍCULO 6: El artículo 210 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

Artículo 210. Acceso carnal o acto sexual Abusivos con incapaz de resistir.  Quien realice acceso carnal o actos sexuales con persona incapaz de resistirse, que se encuentre en estado de discapacidad mental, inferioridad psíquica o  de indefensión física, incurrirá en prisión de diez (10) años y ocho (8) meses  a veintidós (22) años y seis (6) meses.

ARTÍCULO 7: El artículo 212 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

Artículo 212. Definiciones. Para efectos de los tipos penales contemplados en el  presente Titulo adóptense las siguientes expresiones:

1. "Acceso Carnal" significa coito vaginal, coito anal, felación o cunnilingus entre personas, independientemente de su sexo. Aunque leve, la penetración es suficiente para completar el  acceso carnal y no requiere la emisión de semen. Puede haber penetración mediante un objeto manipulado por el actor dentro de la región genital o  anal del cuerpo de la víctima.

2. "Acto sexual" significa todo contacto de las partes íntimas de otra persona con el actor, o cualquier contacto de las partes íntimas del actor con otra persona, para su propia gratificación sexual o con el fin de degradar o humillar a esa persona.

3. “Acto sexual sin contacto”  significa obligar a otro a presenciar relaciones sexuales o contactos sexuales, se incluye la inducción a prácticas sexuales.

4. "Uso de la fuerza" significa: A) El uso de un instrumento peligroso; o B) el uso de la fuerza física real o de la violencia o de la fuerza física superior contra la víctima; C) el uso de amenazas de daño o intimidación; D) Crear temor a lesiones físicas.

5."Partes íntimas" significa la región genital, la ingle, el ano, la cara interna del tercio superior de los muslos, los glúteos o los senos.

6. “Incapaz de Resistir" significa que la persona está incapacitada para dar su libre consentimiento a cualquier actividad sexual, debido a: A) Discapacidad mental B) Indefensión física C) Inferioridad Psíquica y D) se encuentra bajo los efectos de alcohol, drogas o sustancias psicotóxicas.

7 “Discapacidad Mental” significa que una persona sufre de una enfermedad mental o trastorno mental o del comportamiento que la incapacita para evaluar la naturaleza de la actividad sexual.

8. 'Indefensión física" significa que la persona está físicamente incapacitada para dar su libre consentimiento a cualquier actividad sexual.

9. “Inferioridad Psíquica” significa que una persona se encuentra en una situación de dependencia por  su relación de sumisión, subordinación, obediencia, sometimiento, o servidumbre con el actor, o se encuentra bajo la custodia de la ley o recluida en un hospital u otra institución y el actor tiene autoridad de supervisión o disciplinaria sobre ella o el actor es terapeuta y la otra persona es paciente o antiguo paciente del actor y depende emocionalmente del actor, o  el actor es empleado escolar y la otra persona está matriculada como estudiante en una institución donde trabaja el actor. 

ARTÍCULO 8: El artículo 216 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

Artículo 216. Circunstancias de agravación punitiva. Las penas para los delitos descritos en los artículos del presente capítulo, se aumentarán de una tercera parte a la mitad, cuando con la conducta:

1. Se realizare en persona menor de dieciocho (18) años.

2. Se realizare con el fin de llevar la víctima al extranjero.

3. El responsable sea integrante de la familia de la víctima.

ARTÍCULO 9: El artículo 217 del Código Penal (Ley 599 de 200), quedará como sigue:

ARTÍCULO 217 - Estímulo a la prostitución de menores. El que destine, arriende, mantenga, administre o financie casa o establecimiento para la práctica de actos sexuales en que participen menores de edad, incurrirá en prisión  de ocho (8) a doce (12) años y multa de sesenta y seis punto sesenta y seis (66.66) a setecientos cincuenta (750) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

El que consuma o use productos o servicios ofrecidos en dichas casas o establecimientos incurrirá en la misma pena, sin perjuicio del concurso con otros tipos penales. 

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia de la víctima. 

ARTÍCULO 10: El artículo 218 del Código Penal (Ley 599 de 200), quedará como sigue:

ARTÍCULO 218 - Pornografía con menores. El que de cualquier manera produzca, comercialice, exhiba o posea  por cualquier medio material pornográfico en el que participen real o simuladamente menores de edad incurrirá en prisión de seis (6) a ocho (8) años y multa de cien (100) a mil (1.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.

La pena se aumentará de una tercera parte a la mitad cuando el responsable sea integrante de la familia de la víctima.

ARTÍCULO 11: El artículo 237 del Código Penal (Ley 599 de 2000), quedará así:

Artículo 237. Incesto. El que realice acceso carnal u otro acto sexual con un ascendiente, descendiente, adoptante o adoptivo, con un hermano o hermana, incurrirá en prisión de uno (1) a cuatro (4) años.

Cuando la víctima sea un menor de edad, la pena a imponer será la prevista por el artículo 205 para el delito de " Acceso carnal violento” 

ARTÍCULO 12: La presente ley rige a partir de su publicación.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

PROYECTO DE LEY No______ 2006

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Por medio de la cual se modifican algunos artículos del Código Penal  en materia de abuso sexual y  se dictan otras disposiciones.

La legislación penal colombiana, a pesar de los avances que se registran, ha tratado con demasiada benignidad las agresiones sexuales, en especial contra los menores de edad, en las distintas conductas delictivas que ha definido el legislador.

Este último, que no puede ejercer su elevada función desde abstracciones temáticas, sino que más bien, de manera ordinaria, debe seguir la realidad social: Los hechos que en esta requieren de su especial atención, para convertirlos en objetos de su trabajo reglamentario.

Lo anterior, tiene especial significación frente a la denuncia frecuente por los medios de comunicación de hechos contra la integridad sexual de los niños y niñas, los adolescentes y las adolescentes que se presentan en nuestra sociedad. Prostitución infantil, promoción libre de la misma, acceso carnal violento, abuso sexual, embarazos de menores, agresión de, en general, parientes a menores de edad o de personas cercanas al entorno familiar, impactan la conciencia colectiva y reclaman del Congreso respuestas a la problemática que plantean.

En el proyecto se propone la agravación punitiva de las conductas delictivas que ya se encuentran tipificadas en nuestra legislación, proponiendo una mayor congruencia entre los distintos tipos penales y sus respectivas sanciones. Por ejemplo, en lo que tiene que ver el acceso carnal violento se equipara a otros actos sexuales violentos cuando las víctimas son menores de edad.

De igual manera, conductas como la inducción a la prostitución, el constreñimiento, o la promoción publicitaria de la prostitución de menores, por su amplio impacto social, son tratadas en el proyecto, con sanciones equivalentes a su daño social.

El énfasis que se hace en el aumento de penas cuando las víctimas son menores de edad, tiene por finalidad dar alcance a los mandatos constitucionales que promueven la protección de la niñez y del menor, con el fin de traducir esos predicados superiores a la legislación penal vigente. En efecto, los artículos 44 y 45 de la Constitución Política disponen un tratamiento garantístico en todos los órdenes, para esos segmentos de la población.

Esta iniciativa expresa, la conveniencia de, no solo aumentar las penas para los delitos sexuales contra menores de edad, sino también de rediseñar la estructura de la pena en la materia, y estructurar un proyecto de ley que garantiza la adecuada protección de los menores durante el proceso penal.

En la legislación de otros países, como los Estados Unidos y Panamá existe un tratamiento de las agresiones sexuales a los menores que no hace la distinción entre las distintas conductas sexuales como lo hace la actual legislación penal colombiana. Más aún, el consentimiento de los menores, aún en el caso de ser expreso no influye para la determinación objetiva de la conducta típica. Se entiende que las conductas sexuales contra menores de edad, todas, son violentas, toda vez que, se supone en los tipos penales respectivos que estos menores no tienen consentimiento. Es una presunción jure et de jure, es decir, que no admite prueba en contrario.

Se propone superar en el proyecto, la concepción del acceso carnal como un simple acto de penetración. Los abusos sexuales y sus efectos son mucho más que eso. Es así como, el abuso sexual comprende conductas que van más allá del simple acto coital, que la actual legislación denomina "acto sexual" para distinguirlo del "acceso carnal", para dar un tratamiento actualmente menos severo al primero que al segundo, cuando pueden resultar igualmente agresivos contra la estructura sicológica de los niños y los adolescentes.

En realidad, la novedad del proyecto se sitúa en la proporcionalidad y diseño de la dosimetría penal que se propone en él, más que en el incremento propiamente dicho y en una serie de definiciones relativas al abuso sexual que seguramente facilitarán la tipificación del delito y pueden cumplir una función adicional de educación para la sociedad, pues la definición de cada una de las conductas sexuales ayudará a comprender el alcance de los delitos.

Si se tiene en cuenta que la tendencia de la legislación penal colombiana se refleja en la iniciativa propuesta, puede entenderse que ésta consulta los más recientes criterios del Congreso de la República en la materia. Sin embargo, insistimos en la necesidad, que aparece como elemento nuevo en el proyecto, de incrementar de manera específica algunas conductas tipificadas como delito en la actual legislación, consultando las relaciones entre la defensa social y la estructura de las penas. Es así como se acentúan las penas para determinadas conductas, que si se le comparan con otras igualmente previstas en el Código Penal, pueden tener igual gravedad, pero que, no venían siendo tratadas con la misma severidad punitiva

De manera tradicional los códigos penales han previsto los delitos sexuales contra los niños, tipificando conductas especiales, en la mayoría de ellos. Pero es de manera reciente cuando se ha empezado a tener un dimensionamiento real del daño que sufre el menor a raíz de los abusos, y los efectos de la intensificación de estas conductas, que es aún mucho más reciente.

Hasta hace poco la Jurisdicción Penal sólo conocía de las conductas sexuales más agresivas contra las víctimas. Los restantes abusos, eran guardados por el grupo conviviente, que se sabe hoy es el grupo social en el que mayor número de delitos sexuales contra niños y niñas se cometen. Distintos expedientes eran utilizados para evadir la responsabilidad en estos casos que van desde el amparo por el propio grupo al agresor hasta la reproducción sucesiva de testimonios que diluían la verdad, fenómenos como la sacralización de la familia obligaba a mantener velada la conducta deshonesta de alguno de sus miembros.  

Los sujetos activos de estos delitos especiales contra los niños se atribuían a individuos con patologías mentales agravadas, o modelos conductuales de perversión, un poco al margen del ámbito familiar y de convivencia de la víctima. Esto se traducía en que sólo determinadas conductas mucho más graves eran judicializadas quedando excluidos los casos que comportaban un costo emocional y psicológico menor. Adicionalmente, cuando la agresión era cometida por un extranjero, la ira familiar y la repulsión del medio se traducían en una solidaridad que facilitaban la represión del delito. Esta problemática bien puede comportar elementos extrajurídicos que no se contrarrestan fácilmente desde la normatividad. Sin embargo, la función educadora y coercitiva de los ordenamientos jurídicos contribuyen en la toma de conciencia y por supuesto en la persecución misma de los delitos.

Las consecuencias de este tipo de conductas delictivas es uno de los problemas más complejos de abordar por el derecho y por la psicología.

Los daños físicos y psicológicos de estas conductas son evidentes. Los daños físicos más frecuentes se dan en la zona genital y anal: defloración temprana, himen complaciente, desgarro vaginal y rectal, hemorragias vaginales y rectales, flujos e infecciones genitales, anales y rectales. Además de las lesiones que se presentan en las otras partes del cuerpo y los sobrevivientes casos de embarazo. También se presentan daños sicológicos, cuyos efectos son inconmensurables, el ciclo de desarrollo sexual del menor es alterado definitivamente. Su comportamiento general se altera, en el rendimiento escolar, familiar y social, traduciéndose esto en un trastorno de conducta que se prolonga hasta la edad adulta. Especial significación adquiere para la víctima el tipo de relación que establece con el agresor pues aquella pierde conciencia y capacidad crítica quedando bajo el dominio no pocas veces irrestricto de su victimario. 

Los compañeros de las madres, los padres, amigos o allegados a la familia, hacen que la víctima no encuentre respaldo en esta para su resarcimiento y recuperación. La soledad se agudiza y requiere mucha atención, comprensión y respeto.

La intervención del Estado para prevenir estas conductas y contrarrestar sus efectos no se discute. La misma debe tener en cuenta varios factores, en especial, la situación de la víctima de abuso pues al tiempo que genera una enorme confusión síquica de la víctima, produce un gran impacto psicológico en los operadores jurídicos que abordan el caso. 

Presupuesto básico es no perder de vista que la intervención busca la protección del niño. Protección de tipo judicial y asistencial. La Primera con sus recursos coercitivos busca principalmente que se detengan los abusos, mediante el esclarecimiento de los hechos y la sanción de los responsables. 
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